
Crónica Magallanes, domingo? de julio de 205 /3 

Ministra de Defensa, Adriana Delpiano, 
Negará a Magallanes este jueves 

La titular de defensa arribará a Elbalancedelperiodoincluyeelapor- 
Punta Arenas para entregar su Cuenta te delas Fuerzas Armadas en seguridad. 
Pública Estaserealizará enel Auditorio . pública apoyoen emergencias, impulso 
Ernesto Livacio dela Facultad de Inge- a acuerdos bilaterales y proyectos em-| 
lería y Ciencias de la Universidad de - blemáticos como el Plan Nacional de: 

Construcción Naval, el Centro Nacional 
La decisión del Gobierno del Presi- Espacial y el ortalecimiento del Servicio 

dente Boric de que los ministros rin- Militar 
“damos cuenta fuera de Santiago es una — Delpiano asumió en marzo pasa- 
señal de compromiso con las regiones, . do tras la polémica salida de Maya. 
Parael Ministerio es unorgullo hacerlo Fernández salpicada por la fallida 
en Magallanes, an vinculada a nuestra compra de la casa del expresidente 
proyecciónamtártica",aftrmó Delpiano. Salvador Allende. 

  

Porla Asociación Regional de Académicos de la Umag 

Corte de Apelaciones rechazó recurso de protección 
interpuesto en contra dela Universidad de Magallanes 

- Presentación de Juan Marcos Henríquez cuestionó el proceso de conformación de termas para escoger 
a dos representantes académicos para el Consejo Superior de esta casa de estudios superiores. 

Elia Simeone R. van, perturban y amenazan os 
esmemealapenomsrael derechos y garantías constitu- 

cionales, así como principios 
Jurídicos de legalidad, trans. 
parencia y razonabilidad. Los 
puntos clave de su argumen- 
ación hablan de una decisión 
arbitrariae legal, refiriéndose 
a la decisión de mantener en 
reserva los resultados espe- 
cíficos de la votación para la 
conformación de ternas de 
académicos, y que stas ternas 

  

  

La Corte de Apelaciones de 
Punta Arenas rechazó el recur- 
so de protección deducido por 
el presidente de la Asociación 
Regional de Académicos de la 
Universidad de Magallanes, Juan 
Marcos Henríquez, en contra 
“de la Universidad én relación 
al proceso de conformación de 
ternas para escoger a dos re- se ordenaran alfabéticamente 
úpresentantes académicos para en lugar de por el número de 

«el Consejo Superior dela Umag. votos obtenidos, 
El recurso se interpuso en "También se denuncian su- 

contra la Umag, representada puestas irregularidades previas 

  

úporsurectorJosé Maripani; An- enelproceso electoral, reserva 
“gie Fis, secretaria generalde ¡legal de información pública 
Ja universidad; Camilo Araneda, (ocultar resaltados electorales), 
irector del Departamento Jur conformación antidemocrática 
ico deestacasa de estudis y los de ternas y vulneración de de- 
Integrantes dela Junta Electoral: rechos constitucionales. 
AndrésCosta, Gustavo Ramírez, 
Vicky Márquez y Alvaro Mella Fundamentos del rechazo 

En su falo, la Corte de Ape-  manerainequívoca «concluyóla y ue se ejerza dentro del plazo los resultados específicos, — LaCortede Apelaciones re- 
laciones también rechazó la corte- quelarecurrentenotiene - Jatl de treinta días establecido basándose en la opinión del chazóel recurso de protección. 
«excepción de falta de legalidad - legitimidad activa para deducir porel Auto Acordado delaCorte Director Jurídico de que era y, entre sus argumentaciones. 
activa y pasiva alegada por los el recurso de protección” Suprema. un antecedente previo a una planteó que las reclamaciones 
recurridos y la alegación de decisión pendiente del Consejo se basaron más en una discon- 
úextemporaneidad Precisiones sobre el Cronología delproceso — Universitario. Así, se procia-  formidad cone resultado final 

Ena acción interpuesta por. recurso de protección Lacortecstablecióunacrono-  maron las ternas, configuradas . del proceso eleccionario (nose: 
Henríquez, se imputó una serie Ensuanáliislacorteprecisó logía deloshechos que,en gene-  enorden alfabético. La primera eligieron los nombres espera- 
e supuestas irregularidadesen _ la naturaleza y los requisitos de ral, concuerda con la Jescrip-. terna para los representantes dos) que en una ilegalidad o. 
torno aesteproceso,lasquefue- - unrecursoproteccón, señalando ción del recurrente respecto a académicos fue: Cristián arbitrariedad real. 
ron desestimadas poreltribunal que éste es una acción tutelar las etapas delproceso, aunque Leonardo Aldea, Juan Carlos — En resumen, el tribunal 
de alza, siendo una delas consi-. destinada a salvaguardar el difiere enla interpretación de  Judikis y Wilson Álex Verdugo; dictaminó que el proceso elec- 
¡deraciónes que el presidente de legítimo ejercicio de derechos su legalidad y arbitrariedad. — la segunda: Aldea, Judikis y . toral para la conformación de 
Ja asociación greenial no indicó y garantías onstitucionalespre-— Elproceso,enrigor,comen- Flavia Morell, las ternas y la elección de los 
ue el recurso fue impuesto a existentes Parasu procedencia, 26126 de marzo pasadoconla — También es un momento representantes del Consejo, 
favor de una tercera persona ni se requiere la concurrencia de convocatoria a votacionespara clave el registrado el 28 de Superior de la Universidad 
siquiera a favor de sus asocia- varios requisito: legitimación ternas al Consejo Superior y abril cuandola Junta Electoral — de Magallanes fue un proceso. dos y que, en el contexto de la. activay pasiva; comprobaciónde — culminóel$ de mayocuando cl precisópor corrcoque elerítero . reglado e indirecto, y que las 
«conformación de las ternas de una acción u omisión reprocha- Consejo Universitario efectuó. para conformar las ternas fue . actuaciones impugnadas porel 

los académicos que integrartan da; que dicha acción u omisión  laelección y nombramiento de el orden alfabético y que los . recurrente, comola reserva de: 
«el citado consejo superior, esta sea ilegal (contraria ala ley) o los represantes. resultados tienen carácter de resultados yelordenalfabético 
agrupaciónno tuvo articipación arbitraria (producto del mero —— Un momento clave fue la reservahastaclnombramiento. . delas ternas, no constituyeron. alguna en este procedimiento capricho o voluntad) que cause sesión de cierre de la Junta klogalidad o arbitrariedad, ya 
úl como electora ni candidata, una privación, perturbación o. Plectoral (25 de abril), cuando Lo reclamado que eran etapas intermedias 
“por lo cual no e titular de nin' — amenaza directa e inmediata a. se leyó el acta de escrutinio por la asociación en un proceso que culminaba 
uno delos lerechosoogaramías  unao más garantías constituio- sin observaciones, dándose — En el recurso, Hernández con la decisión soberana del 
constitucionales quealegacomo nales invocadas y protegibles; a conocer los nombres de los alegó que los recurridos dic- Consejo Universitario, el cual 
vulneradas en sus recursos, - que la Corte pueda brindar una. candidatos con las tres más taron actos administrativos consideraba múltiples factores. 
lo que conlleva a concluir de protección actual u oportuna; altas mayorías, sin expresar arbitrarios e ilegales que pri- más allá de la mera votación,
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